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El Grupo de Regulación de las Telecomunicaciones del COIT se constituyó 

en junio de 1997 como foro de análisis, seguimiento y difusión de los 

temas de regulación. Tras el inevitable "parón" debido a las elecciones a 

las Juntas, retoma su compromiso de ofrecer a través del BIT una visión 

colectiva de los temas de actualidad en regulación 

A - d- ct U 110 de los fenómenos de cceso In Ire o Illa)~mb,"lrnenel~l<> 

al bucle de 
abonado como 
modelo de 
implantación 
del ADSL en 
España 
En esta nueva etapa, el GRETEL99 ha quedado defi
nitivamente constituido por los siguientes personas: 

MargaritaAlvarado (estudiante colaboradora), Luis Cas
tejón, Oaudio Feijóo,José Femandez-Beawnont, Pedro 
Garcia, Carlos González,J osé Manuel Huidobro, Regi
na Knaster, José Luis Machota, Gustavo Matías, José 
JavierMedina, Francisco Mellado,AdriánNogales, Fabián 
Plaza, Jorge Pérez (coordinador),José Roberto Ramí
rez, Pilar Rodríguez (estudiante colaboradora), José 
Rueda, Malik Sarnjee (estudiante colaborador), Rober
to Sánchez, José Ignacio Sánchez-Piñole, Vicente Sán
chez, Julián Seseña, Carlos Tirado y Juan Vega. 
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rama actual de las tclecollluui· 
caciones es el fenómeno hu er
llel/ lntranet El conjunto de 
servicios que ~rlllite hacen cada 
día más atractivo y llamativo el 
acceso a estas redesde cualq L1ier 
Lipa de ¡Isuaria, yascan éstos ios
titudones,empresaso~inlplemente 

paniculares. 
Numerosos faclores están con
uibuyendo al auge de este fenó
meno, en un efecto de bola de 
nieve, que está creando a su vez 
una fuerte presión en todos los 
aCLorcsque intervienen en la pres
tación de este ser\~cio, OOsicameme 
los Operadores de Sen~cios tra
dicionales de T elecolllunicacio-
nes (el dominante )' los nue\'os 
entrantes) , los Proveedores de 
Datos y los Proveedores de Acce
so a Inlernel (ISPs) , sin olvidar 
clarocstá lasA~iacionesde Usua
rios y las propiasAulOIicl'ldes Reg» 
lalOlias, quc ind udablemen te par
tkipan y tienen mucho que decir 
en lodo csl.centramado,todoello 
sin citar al rcsLO de agentes que 
i nten~enen cn el esquema inter
nacional que lleva aparejado así
mismo el fenómeno IlHernet. 
Ya cabe enu'cver que la proble
mática y madeja de in tcresesson 
múltiplesycomplejos, loqueen 
ocasiones hace difici l encontrar 
soluciones que satisfagan total
mente, y a un tiempo, las legiti
masylógicasaspiracionesdecada 

uno de los afectados, y en parti
cular, de los usuarios que recla
man, en pocas palabras, un ser
vicio de calidad, de mejores 
preslaciones (banda ancha), 
una tmifa a precio asequihle (si 
es posible plana), y con acceso 
universal. 
Por \ miado los usu;niosde 1 n ter
net reclaman una ¡nayor veloci
dad a un precio bajo y los ope
radores de telecomunicaciones 
disponcn, a nivel mundial , de 650 
millones de líneas de acceso de 
pares de cobre, que con las tec
nologías clásicas no son capaces 
de supenu' los 64 Kbips. Para paliar 
este cuello de bolella la tecno
logía ha desarrol lado diferentes 
soludOllcsqueseencuenu,-U1 reco
gidas b~jo la denominación de 
"soluciones p..1ra m u nenltu'cl ancho 
debandaen la última milla". Entrc 
cst(issohlciones, destina(k1sa m~jo

rarel aprovech¡.unjemode las infra
esu'ucturas basadas en el par de 
cobre, se encuen Lra la fam ilia dc 
tecnologías conocidas como 
xDSL (X Digi tal Subscri ber 
Line). 
La solución más popularmente 
conocida esel SislemaADSL (As¡c 
mcu'ic Digit..11 Subscriber Line) 
por ser la uti lizada mas frc
cuentemCllle por las compaiU· 
as t.elefónicas, Este sistema, ade
más de la selial de voz normal, 
permi l.e la u'ansmisión de una 
selial hacia la central de cntre 
16y640 Kbps yolra desde Iacen
tral al terminal de gran ancho 
de banda, hasta 1,5Mbpse inclu
so puede llegar a 9 Mbps. Por 
eso es un sistema Illuy mil para 
servicios de datos de nl~OS muy 
asiméuicos como es el caso de 
In te rnet. 
La instalación del sislcma ADSL 
no es demasiado senci lla, ya que 
se necesita un modcm en el domi
cilio yolro en la central. Además 
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se trata de tecnologías escalables, 
pero que aún no han alcanzado 
una solución nonnalizadadeooc· 
ter universal. 
Porou'o lado, el modelo de negtr 
cioydimensionamiento de la red 
telefónica actual , se funclamen
laen el número de Ilamadaslele
fónicasyladuracióndeéstas,sien
do SlI tipología y caraClcrísticas, 
diferentes yopuestasa las del acce
soainteJllcl,queson menos IlLUne
rosas pero más largas en dura
ción. 
Compaginar aIllbos hechos 
sobre una misma red, con la tari
fa plana, a precio razonable, y 
con la necesaria disponibilidad 
de un mayor ancho de banda, 
sería una L:1rea difícil incluso en 
un comextode monopolio, espe-
cialmente si pensamos que 
hablarde una tuil" pl,maes hablar 
también de subvenciones de linos 
clientes a otros, yen este caso de 
los que menos lIsall la red a los 
que más la usan, lo que selÍa con
trario, como cuestión de pt;n
cipio, al denominadosen~cio uni
versal. Haceresto, en el entorno 
de interconexión que exige el 
recién esu'enado marco de com
petencia regulada (LGTeI ), es una 
tarea casi imposible. 
En este contexto la tarifa plana 
ylamayordisponibilicIaddeancho 
de banda, sólo podía hacerse rea
lidad utilizando el actual bucle 

de abonado con técnicasdemejo
ra de su aprovechamiento, pero 
ob\~ando la red conmutada tele
lúnica. EsLO es lo q ue seva a hacer 
a través de la implanlación de 
las tecnologíasADSL en el bucle 
cleabonadoque petmiten el emío 
)' recepción de f1Lüos de daLOs a 
alta velocidad, de forma simul
tinea al sen~cio telefónico tra
dicional. 
A todo ello se une la fuerte pre
sión social que durante el últi
moselnestredel pasado año 1998 
segeneróen defensa de una tari
fa plana para los usuarios de Inter
net, y que se ulldlÜO en una exi
gencia de las Cortes Genelllles 
al Gobierno, p<Ull que, en línea 
con tendencias similares en el 
ámbito in temacional, estableciera 
un mecanismo para dar respuesta 
a dicha presión, lo que implíci
tamente conducía a soluciones 
lCcnológicascomolaconsiderada. 
Esto llevó al Ministerio de 
Fomento a adoptar una actitud 
proactiva en este campo, con el 
doble objetivo de tratar de satis
facer las demandas de los usua
rios )' en paralelo, fomentar la 
aparición de nuevas tecnologías 
innovadoras, que ya operan de 
forma comercial en los países más 
avanzados, yespecíficamente en 
EE. UU. 
Telefónicapor su parte, también 
ha sido lógicamen te receptiva a 

esta iniciati\'3., adoptándola COIllO 

algo propio de lasdemandasdel 
mercado }' del proceso natural 
de búsqueda de nuevas oportu
nidades de negocio. 
Esto se hizo, a su vez, valorando 
la opinión de los agen tes del sec
tor, que tU\~eron la ocasión de 
analizar la problemática de la tari
ta plana en diversos ámbitos, y 
específicamente en el seno de la 
Comisión de Supervisión de los 
Servicios de Acceso a la Infor
mación , auspiciada porel Minis.
terio de Fomento. 
A tal fin , el pasado 26 de marzo 
de 1999,e1 MinisteriodeFomen
to ha publicado una Orden, publi
cada en el BOE86de IOdeabril 
de 1999, que establece el mode
lo de utilización de estas tecno
logíasyque básicamen te pasa por 
las sigtlien tes prem isas, que se apli
carían únicamente a los opera
dores "dominantes", hoy en día, 
Telefónica. 
Se trata de un acceso asimétrico 
de velocidades de ullnsmisión ele
vadas que posibilita la conexión 
entre dos puntos extremos 
(usuario )' presladorde servicios), 
con laposibilidaddeselecciona1~ 

jX)rpartedelusu;uio,unadeenu-e 
varias \'e1ocidades de acceso, y q ue 
permite lafacilidaddeconexión 
permanente, consistente en que 
no se precisa de marcación para 
establecer la conexión en cada 
Uamada Eloperador"domin<U1te" 
provee el u'amo enu'e el usuario 
)' el prestador de servicios, en 
las condiciones que se indican 
más adelante, pudiendo elegir 
cada usumio un solo prestador 
de servicios, que no tiene por que 
serel mismo que el operadordc1 
sen~cio telefónico. 
El modeloeSk1.blece una'5 obliga
cioncsgenélica'5you-asespecíficas, 
con el doble objetivo de satisfa
cer, )XJruna pme, la petición de los 
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usuarios de una tarifa plana y 
mayoranchode ronda, con precios 
atractivos y con un carácter de 
práctica universalidad en un razo
nable pelÍodo de tiempo, y por 
otra, las pt:ticionesespecíficasque 
puedan provenir de otros agen
tes del sector, especialmente oU'OS 
operadores o grandes proveedo
resde datose ISPs. 
En cuanto a lasobligacionesgené
ricas, éstas consisten en el acce
so indirecto al bucle de abona
do en los denominados puntos 
de acceso (uno por demarcación) 
a los que se pueden conectar cual
quier titular de una licencia indi
\~dual (operador de telefonía o 
de infraestructuras al público) 
ode lmaautorización tipoC (T fans
misión de datos) , ysiempre, bajo 
condiciones equitativas y no dis.
criminaLOrias enU'l~ los distintos 
operadores. 
Lascondiciones técnicas de acce
so indirecto al bucle de abona
dose basan en el establecimiento 
de canales \~rtuales , con esU'uc
turasde tramade Modo de Trans.
ferenciaAsíncrono (ATM),enu'e 
el punto de terminación de red 
del abonado al sen~cio telefónico 
)' c1mencionado punto de acce
so indirecto, en el que se conec
ta el opellldor aULOIizado. 
Los medios técnicos para la pro
\~sión del acceso indirecto al bucle 
de abonado mediante tecnolo
gías ADSL, se componen de: 
• Pun to de terminación de red 

de la red pública telefónica fUa, 
al que se conecta el terminal 
del abonado. 

• Mediosdigitalesdetransmisión 
ADSI.., esmblecidossobre el bucle 
de abonado de la red pública 
telefOnica fUa. 

• Elementosdetransmisiónycon
centración de tráfico, que pro
porcionen el transpone de los 
flujos digi tales ATM desde los 
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pondiellle (34ó 155 Ibits! seg.) 
acceso indi- y la Mo4Uí <le correspondi~tf

te.(á,.'B-o C) de servicio, eSlan

a'3~~~ír~¡¡¡.i!l..~a(¡- pn"ó', ;l O, qne los nivelep" 
precio en el :tercado ~\ si~ien 
en enwrnossimilaresa los corres-
pon dientes a lossen~ci(:)s comer
cialcs de este tipo qu . prestan 

cubli rán el terri- en EE, UU. 
~0}í6jracion :'I.conlCmplándose .EffPl'lQlOa lasobligacionesespe-

para la total apertura , cíficas,ela , erador"dominante" 
demarcaciones, fase J, deberá realizar ofertas esp; cia-

!,ajtaelcHdcdiciembre deI2000, les cuando se le solici te el acce-
H, a artir de esta fecha. soalbucledeabonadocn laseen-

~olmi '''lZo,dle la ope .... tivida u-aleslocalesporalgún operaJor 
'MI'"rvicio se producirá en . lItorizadoypara la provisión de 
~<\¡ní~n:ws de la segunda n modalidades de acceso con 
:dellPt~sen lC año y se har:a ar- mayoresrequerimiemosté"cnicos 

de u<Í- que los ya selialados. 

las siguiente,s veloódad,es de 
¡:oll~ión al plllllodeacceso indi-

Fltüo binatio máximo en 
ambos sentidos de ha ... 34 
Mbirs/ segundo. 
Flujo binario máximo en 
ambos sentidos de nasta 155 
Mbits! segundo 
su vez, las 

Enu-aodo en la valoración del 
moclelo, es [-'tcil imaginarque esto 
se presta a numerosos enfoques 
y puntos de ,~sta , aunque bási
camente se podrían resumir en 
dos: la valoración desde la ópti
ca de los usuarios}' la valoración 
desde la óptica de los agentesque 
intervienen en la cadena devalor. 
En lo referentea losAgentcs quc 
intervienen en la cadena devalOl~ 
esevidente que lasopinionesson 
diversas y encontradas, aunque 
la re- Iidadyforma de aplicación 
de la Orden será la que dicle la 
bondad o !lO del modelo. Aun
que no hay unanimidad sobre 
cuales pueden ser lasconsecuencias 
para los Proveedores de servicio, 
la maY0lÍase inclinaa pensar que 
estaOrdenjuntocon InfoVía Plus, 
reducirá los nmsde400,ISP'sexis
ten tes hoy en Españaaunaspocas 
decenas, previsiblem~nte, a tra

vésdeprocesosdeconcenrración 
empresarial. 
También podlÍan salirbeneficiados 
de la apl icación de esta Orden 

selrvie:io se esta- Ministerial los competidores del 
operador "dominante", ya ~ue 
más allá de la preocupación g.,or 
el uso del bucle de ab\lnad:? ~is-~ 
tente, este ser \Jdo abre n ueY.\s; ~ 
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elcre-

tes prestatarios de n,ue
vos scn~cios . 

Estos, combinados con aqtiellos 
otros usuarios del sen~cio t.ele-
fónico que vienen captando los nO, un clificil oqjctivo l"'l¡,.Une¡~~ 
nuevos operadores en 'otnpe- acariciado tamo por la 
lencia, puedencel1srltuiru lh'\Se~~tración como por los 
de clientes de calidad, que eVCI - tosagelllesdelsector, ydel 
nlalrente lespermitiñan eld tiral. 
rrollo de su red de acceso, e 
una forma select.iva y con clien
tes "en mano", todo ello, sin las 
cortapisas a que está sometido 
el operador dominante. 
En la arra cara de la moneda, 
no debe oh~darse que el desa-
1'1-0110 de este servicio, como 
LOda innovación tecnológica, 
puede llevar consigo efectos 
de canibalil .. ación de algunos de 
los sen~cios existentes, aspeCLO 
que sin duda a~crnria en 
mayor medida al operador 
dominante. 
Es llamativo, que el servicio de 
acceso ADSL, que nace ligado a 
la re i,~ ndicación de tarifa plana 
por parte de los de internautas 
espmioles (casi dos millones) bene
ficiará inicialmente, si son capa
ces de aprovecharlo, a lasempre
sas )' los grandes consumidores 
dedalOs,po1'lueporbánconseguir 
grandes velocidades durante las 
veinticuatro horas del día a un 
precio muy inferior al que tie
nen que pagar hoy por ese mis
mo servicio, dejando abierta la 

de los 
las redes de acceso y el imlJacllq 
de este modelo, sobre la 

acceso. 
Por Olra parte, también 
ten aspectos sobre los, qlleJ¡e\~ 

aún avanzarse, y 
destacar los collll c<, r¡l ie~.'c~..!l~ 

consolidación de la tec:ho,l il,~"l 

y el est;Jlble,cimien lo·di' cri~d'9~ 
de calidad que inve,lu,:rer,;i 
los agen tes que participan en 
provisión del servicio final 
Comovcmos, al regt llador leque
da mucho trabtU0 en este tcma, 
yel modelo y desarrollo de este 
sen~cio, lejos de estar cerrado y 
ascgurado, precisará del ilnpl lJ
so continuado y de la volun tad 

a buen lél·lIIllncl.Il:.+ir!' 
La imlxntancia 
tintos intereses 

del sector, ":~:~e~I'Gr.~~ 
organizaciones 
eIC.) I 
cscrutinio perman:fuli!,¡ill 
servicio, lo que a 
lJe\m"á a enjuichu- los 
e indirectamellle el 
elegido, en una fecha no 

ir.'ari:amenlle coincidente con 
por las disposiciones 

t~~);(i;3 1 de diciembre . 


